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Burgos
Don José María Azpeurrutia 

Moreno, sustituto, Magistra
do-Juez de Instrucción nú
mero 1 de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo y emplazo a Pedro 
María Diego Lorda, soltero, hi
jo de Primitivo y Leonor que 
nació en Bi-bao, el 12 de agosto 
de 1947 y hoy en ignorado pa
radero, el cual fue visto en San
tander, el día 12 de agosto últi
mo, conduciendo el vehículo VI' 
27-665, que fue sustraído en 
Burgos, el día 9 del mismo mes, 
a Manuel Pina Olivares, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez

• días, para ser oido y reducido a 
prisión, en diligen c i a s previas 
que con el núm- 584 de 1970, 
instruyo por el delito de robo, 
balo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes d e Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura

DE LA PROVINCIA DE BURGOS»
O

boletín ©fletal

ProDidencias Judiciales
Audiencia Provincial

CéíZuZa de requerimiento
El Umo. Sr- Magistrado de 

lo Penal de esta Urna. Audien
cia Provincial, en las diligencias 
preparatorias número 257/67, 
del Juzgado de Instrucción nú
mero dos de los de esta capital, 
por aut0 de esta fecha, ha acor
dado, requerir a la penada Jac' 
queline Soury, hija de Abel y 
de Luciene, de 23 años de edad, 
soltera, natural de Non - 1 rem 
(Dordogne) (Francia), y vecina 
de Sainé-et-Marne (Francia), 
del pago de la multa de 5-000 
pesetas que la ha sido impuesta, 
y del de las indemnizaciones que 
por daños y perjuicios ha sido 
condenada a pagar a los perju
dicados Miguel Angel Carrera 
Mouriño y Enrique María So
ma Randez, las sumas de 900 
y 12.950 pesetas respectivamen
te, por los daños corporales y a 
bs mismos por daños materiales 
*as cantidades de 110 y 550 
pesetas respetivamente, extensi
vo dicho requerimiento para la 
entrega del permiso de conducir 
de que es titular, a fin de cum- 
!P imentar la pena de privación 
de*  mismo que le ha sido impues
ta por tiempo de cuatro meses-

Y en cumplimiento de lo man- 
daao, y para que sirva de re
querimiento a ¡a penada Jácque- 
ine Soury, mediante la inserción 
’e! presente, en el B. O- de esta 

¡provincia, expido la presente en 
Burgos, a 14 de octubre de 
1970.—El Secretario (ilegible)- 

de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-

i Dado en la ciudad de Bur 
gos, a 21 de octubre de 1970. 
El Magistrado-Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.— El 
Secretario, (¡legible,-

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en este Juzgado penden ac
tuaciones de juicio de cognición, 
número 179 de 1970, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
urbano por subarriendo o cesión, 
cuantía 7.200 pesetas, instado por 
doña Teresa Sáez Juez, mayor de 
edad, soltera, sus labores y vecina 
de Burgos (Lain Calvo, 11), repre
sentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
contra la entidad denominada 
«Círculo Cultural Juan Vázquez de 
Mella», ocupante de la vivienda li- 
tigosa, situada en el piso primero 
izquierda de la casa número once, 
hoy nueve, de la calle de Lain Cal
vo (Pasaje de la Flora), de esta ciu
dad, los herederos desconocidos de 
don José Miñón Alvarez, fallecido 
titular del contrato de arrenda
miento de la referida vivienda, y 
las demás personas desconocidas 
que pudieran tener interés en el 
pleito o algún derecho relativo al 
arrendamiento en cuestión. En di
cho procedimiento y mediante pro
videncia de hoy he acordado em
plazar por medio del presente a 
los herederos y personas descono
cidas antes mencionadas para que 
en el improrrogable término de seis 
dias hábiles se personen en los au- ■ 
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tos, por escrito e intervención de 
Letrado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Se hace constar que por el pre 
sente se rectifica el publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia en fecha diez del pasado mes 
de octubre, ejemplar número 231, 
en el que se hablaba de los here
deros desconocidos de don José 
Miguel Alvarez cuando debería re
ferirse a los herederos desconoci
dos de don José Miñón Alvarez, 
como se hace constar en el pre
sente.

Y para que sirva de emplaza
miento a los herederos y personas 
desconocidas mencionadas, expido 
el presente, para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, en Burgos, a quince de octu
bre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría. — El Secretario, (ilegible).

4754.-320,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos; por medio del presen
te, hace saber:

Que en autos de juicio de cogni
ción, de que se hará mención ha 
recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a quince de octubre dé mil 
novecientos setenta. — Vistos por 
mí, don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de cognición, número 144 del 
presente año, cuantía 14.400,08 pe
setas, sobre autorización al arren
datario para efectuar obras en el 
local arrendado, promovido por el 
Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez, en nombre y representa
ción de don José María Unsain So
roa, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos (plaza 
de Primo de Rivera, 2), dirigido por 
el Letrado don José María Manri
que Antigüedad, contra doña Ce
cilia González Pérez, mayor de 
edad, viuda de don Nazario Gon
zález Zorita, sin profesión espe
cial y vecina de Burgos, con do
micilio en plaza del Rey San Fer
nando, 4, y contra los hijos del 
fallecido esposo de la anterior, el 
nombrado don Nazario González 
Zorita, cuyos nombres, número y 

circunstancias personales no cons
tan en la demanda y entre los que 
se hallan doña María Isabel.Gon
zález González, mayor de edad, ca
sada con don Agustín González 
Mozo, sin profesión y vecina de 
Madrid, don Jesús, don Ignacio y 
don José Eduardo González Gon
zález, mayores de edad, casados, 
aquellos y soltero éste, industriales 
y vecinos de Burgos (plaza del Rey 
San Fernando, 4) y doña Maria- 
Cruz González González, mayor de 
edad, soltera, sin profesión espe
cial y de la misma vecindad y do
micilio que los anteriores, todos 
los cuales representados por el Pro
curador don Julián de Echevarrie- 
ta Miguel y dirigidos por el Letra
do don Enrique de Ulloa de Zu
ñiría, y habiendo sido los demás hi
jos del referido don Nazario decla
rados en rebeldía por no haberse 
personado en el procedimiento.

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
José María Unsain Soroa, contra 
doña Cecilia González Pérez, viuda 
de don Nazario González Zorita, y 
los hijos del mismo, entre los que 
se hallan doña María-Isabel, don 
Jesús, don Ignacio, don José Eduar
do y doña María-Cruz González, 
debo declarar y declaro: l.° —Que 
autorizo al actor a realizar en el 
local litigioso, reseñado en el primer 
resultando, las siguientes obras: 
a) En la fachada, suprimir el ma
cizo central que existe entre la 
puerta y el escaparate actual, en
sanchando el hueco resultante me
diante la colocación en el hueco 
resultante de una vitrina en la zo- 
na .uierda, escaparate exposición 
a la derecha, puerta de acceso en
tre ambas, cierre metálico y mar- 
quesin con los oportunos revesti
mientos; b) En el interior, supre
sión de los dos primeros tabiques, 
sustituyéndolos por vigas metáli
cas con soportes laterales de hie
rro para reforzar los techos abom
bados por el mal estado de las vi
gas de madera; c) El saneamien
to del suelo, suprimiendo la tarima 
actual y colocando sobre el suelo 
solera de hormigón y pavimento de 
mármol en la zona anterior del lo
cal y terrazo en la parte posterior; 
d) Dotar de ventilación al actual 
aseo, ampliándolo según el proyec
to; e) Suprimir la cocina y cam

4753.-859,00

pana existentes en la parte del 
fondo del local, con revoco y pin
tura general y colocación de techo 
de madera en el zaguan; y f) ins
talar una nueva acometida de co
rriente eléctrica a doscientos vein
te voltios, a fin de poder utilizar 
aparatos de limpieza y mecánicos, 
propios del negocio. 2.° — A la ter
minación del contrato de arrenda
miento el actor repondrá la ins
talación eléctrica al estado en que 
se halla actualmente, debiendo 
afianzar el cumplimiento de esta 
obligación mediante la prestación 
de fianza personal por cuantía de 
diez mil pesetas, quedando el res
to de las obras a beneficio de la 
finca. 3.a—Se eleva la renta actual 
en cinco mil pesetas mensuales a 
partir de la fecha de iniciación de 
las obras. 4.°—No hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de 
las partes, debiendo, en consecuen
cia, cada una abonar las causadas 
a su instancia y las comunes por 
mitad.—Así por esta mi sentencia, 
que por rebeldía de los desconoci
dos hijos, no personales, de don 
Nazario González Zorita, será no
tificada a éstos en la forma preve
nida por los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
a no ser que por la parte actora se 
solicite, dentro de tercero día, su 
notificación personal, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E./ Manuel Mateos Santa
maría. — Firmado y rubricado. —1 
Está el sello del Juzgado.»

«Publicación. — Dada, leída, pu- 
blicacada y firmada ha sido la sen
tencia que precede por el señor 
Juez Municipal que la suscribe, en 
el mismo día de su fecha y ha
llándose celebrando audiencia pú
blica.—En Burgos, a quince de oc
tubre de mil novecientos setenta.— 
Doy fe.— A. Cidoncha. — Firmado 
y rubricado.»

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, antes 
expresados, expido el presente, pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en Burgos, 
a veintidós de octubre de mil no 
vecientos setenta. — El Juez, a 
nuel Mateos.-El Secretarlo, Adol
fo Cidoncha.
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Hnnncfns Oficiales
Ssrvirio Narlnnhl fifi ronrcnfratlll 

Palló v Orímdín Hura!
AVISO

Zo a de Carcedo de Bureba
Se pone en conocimiento de 

los propietarios afectados, que 

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

D. Pedro Va¡dazo Fernández, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni
cipal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en e> juicio de 
fa'tas núm- 218/70 seguido por 
este Juzgado, sobre lesiones, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 14 de oc
tubre de 1970—Vistos por #1 
señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal de esta 
ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas sobre le
siones, por denuncia de parte 
médico, contra José Miguel Hie
rro Argandoña, mayor de edad, 
soltero, obrero y vecino de es
ta ciudad-

Fallo.-—Que debo condenar 
y condeno a José Miguel Hie
rro Argandoña, a la pena de 8 
días de arresto menor que cum
plirá en el Depósito Municipal 
de esta ciudad, como responsa
ble en concepto de autor de una 
falta consumada de lesiones, así 
como al pago de costas de este 
juicio en su totalidad.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo—Jo
sé Ramón Alonso Ochoa.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación a' inculpado, expido 
*a presente en Miranda de Ebro, 
a 19 de octubre de 1970.—El 
^ecretario en funciones, Pedro 
Valdazo Fernández.

tubre de 1970—Vistos por el 
señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal de esta 
ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas sobre blas
femias, malos tratos y amenazas, 
por denuncia de atestado de la 
Guardia Civil del puesto de esta 
ciudad, contra Leonardo Alfon" 
Miguel, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Ameyugo 
(Burgos)-

Falio.—Que debo condenar 
y condeno a Leonardo Alonso 
Miguel, a la pena de cinco días 
de arresto menor que cumplirá 
en el Depósito Municipal de es
ta ciudad y multa de 300 pese
tas, como responsable en concep
to de autor de una falta de blas
femia, asimismo *e  condeno a !a 
pena de multa de 200 pesetas, 
como responsable en concepto1 
de autor de una falta de amena
zas del artículo 585 número 3.°, 
y a la pena de quinientas pese
tas de multa como responsable 
en concepto de autor de una fal
ta de ma'os tratos de palabra 
de> artículo 585 número 1.°, cu
yas multas satisfará en papel ¿e 
pagos aí Estado y en defecto de 
su pago a un día de arresto en 
prisión por cada 100 pesetas o 
fracción de ellas impagadas, así 
como al pag3 de !as costas del 
juicio en su totalidad.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo—lo
sé Ramón Alonso Ochoa.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación a’ mctflpado exnido 
la oms^nte en Mimud-, E’—n. 
a 19 de ochibr» de 1970.—El 
,c°creiario eri funciones, Pedro 
VaTdazo Fernández-

de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, se ha re
suelto por este Servicin de Con
centración Parcelaria, rectificar 
el perímetro de la zona de Car- 
cedo de Bureba (Burgos), de
terminado en el Decreto de 15 
de enero de ¡970, al solo efec
to de comprender dentro del mis
mo las fincas de la periferia que 
a continuación se relacionan, cu
yos datos se refieren a los pla
nos de este servicio-

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los pro
pietarios afectados.

/jna-usiones de la Zona ¿e la 
periferia

Polígono 1, parcela 50. Olmo 
Moradillo, Hnos- ((2) del

Polígono 2, parcela 355 - 2, 
desconocidos.

Pilígono 7, pa r c e 1 a 1422, 
desconocido.

¡ 446, Gallo de la Peña, Mi
guel-

1563, Ruiz Rujz, María Ro
sario.

Polígono 1 1, parcela 2283, 
Calvo Gallo, Bienvenido-

2286, Saez Mendieta Hnos.
(2) -

Po’ígono 15, parcela 3414, 
García Pérez, Antonina-

3415, García Alonso Engra
cia. i'

3416, Rodríguez Martínez, 
Isaías y Rodríguez CondeHnos-
(3) .

3685 y 3698, los mismos- 
3699, desconocido.
Polígono 16, parcela 3814, 

Martínez Pineda, Justina.
3900 1, García Calvo Hnos- 

(6).
300-2, Martínez Ojeda, Ci

priano-
Polígono 17, parce’a 4425, 

Calvo Martínez, Alfredo.
4427-1, Martínez García En

carnación-
. 4427-2, Arce Arnáiz. Fran

cisca-
4428, Santaolalla Mena, Se

rafín.
4532, Conde Alonso, Cristi

na- f

D. Pedro Valdazo Fernández, 
Oficial en funciones de Se
cretario dei Juzgado Muni- 
cinal de Miranda de Ebro, 

Doy fe: Cue en el juicio de 
latas num- 173/70, seguido por 
es e Ju’gra-lo ñor b¡ f-nias, tría
os tratos y amenazas, se ha dic
tado a sentenca cuyo encabeza- 
Ií1'.en.l<x / fa'l j son del tenor lite
ra*  siguiente:
Tx/r^'','^nr*q " '' n p r’’'4ad de 
Minnda d- E'-n, a 1-4 de oc
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4533, Gómez Martínez, San
tos.

4534, García Calvo, H- (6).
4536, El mismo.
4573, Calvo Martínez, Emé

rita-
4895, Conde Lechosa, H. (2-
Polígono 18, parcela 494] y 

4942, desconocido.
4962, García Alonso, Ma

nuel-
4964, Fuente Ruiz, Pedro-
4965, Martínez Ojeda, Ma

ría.
4966, García Pérez, Anta- 

nina-.
4969, Martínez García, Vi

cente.
4970, Arce Arnáiz. José-
Burgos, 16 de octubre 1970.

El Ingeniero jefe de la Delega
ción, Joqauín Rabinal- 

AYUNTAMIENTD HE BURGOS 
La Comisión Municipal Perma

nente en la sesión celebrada el día 
14 de octubre actual, acordó con
vocar concurso para la provisión 
de vacantes de Subjefe de Sección, 
Jefe de Negociado y Subjefe de Ne
gociado, en la que podrán tomar 
parte quienes ostenten los cargos 
de Jefe de Negociado, Subjefe de 
Negociado y Oficial, respectiva
mente, con dos años de antigüe
dad en la categoría,- cuando me
nos.

El plazo de presentación de ins
tancias será de 10 días hábiles, a 
contar del siguiente al en que se 
efectúe la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las demás condiciones se hallan 
de manifiesto en la Sección de Per
sonal de la Secretaría General.

Burgos, 21 de octubre de 1970.— 
El Secretario General, Luis Pellico.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Cumplidos los trámites regla
mentarios, por el presente se 
anuncia concurso para la adjudi
cación de la concesión administra
tiva del servicio de «Conducción de 
Cadáveres y otros Servicios Fúne
bres dentro de este término muni
cipal».

Los tipos de licitación se fijan en 

la Ordenanza Fiscal que' regula es
te servicio, que obran en el expe
diente como anexo del pliego de 
condiciones.

El plazo para el que se otorga 
la concesión será de veinte años.

Los licitadores que concurran al 
concurso, deberán constituir ga
rantía provisional por 150.000 pe
setas, y definitiva por 300.000 pe
setas.

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en las oficinas de este 
Ayuntamiento, en las horas de 9 
a 14, dentro de los 20 dias hábiles 
siguientes a la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interesen cono
cer estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

M o d e l o
Don  vecino de 

, con domicilio en la ca
lle  número..., Docu
mento de Identidad número  
expedido en  el día... de 

 de enterado de las 
condiciones de todo orden confor
me a las cuales el Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro anuncia la li
citación para la explotación por el 
sistema de concesión administra
tiva de «Conducción de cadáveres 
y otros servicios fúnebres», las 
acepta integramente y se compro
mete a prestar los servicios con 
una reducción del... por 100 ( ) 
—se consignará el tanto por ciento 
en cifra y letra— sobre los pre
cios fijados en las tarifas legal
mente aprobadas que figuran a 
continuación del pliego de condi
ciones. Se obliga asimismo a ga
rantizar al Ayuntamiento la canti
dad de  ( .) 
—exprésese en letra y en número— 
como mínimo de participación 
anual que determina la condición 
veintisiete de este pliego. Se obli
ga a hacer una rebaja especial del 

% ( ................. ), en las
tarifas denominadas económicas, 
en beneficio de los usuarios econó
micamente débiles. Igualmente, se 
compromete a prestar  
( ), servicios gratuitos, en favor 
de las' personas que se determinan 
en la condición 32.a.

La presente proposición se sus
cribe por el firmante en nombre 

 (propio o de la per

sona o entidad cuyo nombre se 
consignará exactamente) y se obli
ga al cumplimiento de lo legislado» 
en materia laboral en especial de 
Previsión, Seguridad Social y Pro
tección a la Industria Española.

Miranda de Ebro, ... de  
de

(Firma y rúbrica del propo
nente.)

Miranda de Ebro, 21 de octubre, 
de 1970. — El Alcalde, Isaac Rubio: 
Blanco.

4756.-391,00 

Ayuntamiento de Arlanzón
Instruido expediente de habi- 

licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 

j cuyo detalle consta en aquél, 
! se hace público que se halla ex

puesto dicho expediente en la» 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 

1 a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi- 

| men Local (texto refundido de 
¡ 24 de junio de 1955).
i Arianzón, 19 de octubre de 
í 1970—El Alcalde, Victoriano 
I Hernando-

I Igual anuncio hacen los Al' 
: caMes d e Villanueva Carazo, 

Carazo y La Revilla y Ahedo. 

Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 

i atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, a 
los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 de

• la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Pedresa del Príncipe. 20 de 
octubre de 1970—El Alcalde, 
S- Arenas.

Imprenta Provincial


